DIA INTERNACIONAL DE LAS MUJERES 2004. DOCUMENTO DEL EBB

Mujeres y hombres de todo el mundo celebran el Día Internacional de las Mujeres cada año el 8 de Marzo. Son muchas las actividades y muy diversas las iniciativas que se realizan para celebrar los logros de las mujeres, reflexionar sobre los progresos hechos para el avance de la igualdad entre mujeres y hombres y evaluar los retos que las mujeres enfrentan en la sociedad contemporánea. 

En el año 2000 representantes de todos los países se reunieron en las Naciones Unidas y acordaron la necesidad de acelerar  el cumplimiento de los objetivos de la Plataforma de Acción de Beijing. Uno de esos objetivos era conseguir que para el año 2015 todos los niños y niñas pudieran terminar la enseñanza primaria. Pero potenciar el papel de la mujer no es sólo un fin en sí mismo; es fundamental para alcanzar todos los demás objetivos de desarrollo del milenio, como la lucha contra la pobreza y el VIH/SIDA.

En ese mismo año, el consejo de Seguridad de Naciones Unidas reconocía que “ la paz está indisolublemente unida a la igualdad entre mujeres y hombres” y que “ el acceso igualitario y la plena participación de las mujeres en las estructuras de poder y su intervención en todos los esfuerzos realizados para prevenir y resolver los conflictos, son esenciales para el mantenimiento y la promoción de la paz y la seguridad”.

Este acceso igualitario es todavía un reto también para nuestro país. Aunque las oportunidades para las mujeres están mejorando progresivamente, las diferencias en la participación de las mujeres y los hombres en el ámbito laboral, doméstico, socio-político… siguen siendo muy importantes. El techo de cristal sigue intacto al igual que la disparidad salarial. Las mujeres siguen concentradas en los empleos de menor estabilidad y más baja remuneración y la feminización de la pobreza y la discriminación es una realidad cotidiana. 

La manifestación más grave de esta discriminación es la violencia que se ejerce contra las mujeres. Hay que recordar que el hogar continúa siendo el lugar más peligroso para una mujer. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, una de cada tres mujeres en el mundo será agredida física o sexualmente a lo largo de su vida.

En Euskadi, llevamos más de dos décadas trabajando desde las Instituciones por  la consecución de la igualdad real y efectiva de las mujeres y los hombres en todos los ámbitos de la vida política, económica, cultural y social. El trabajo realizado hasta la fecha sitúa a la Comunidad Autónoma Vasca en una posición óptima de cara a dar un paso más en el camino hacia la igualdad y acometer la elaboración de un texto legislativo que asiente las bases para profundizar en la labor llevada a cabo hasta ahora y para dar respuesta adecuada a las exigencias derivadas de la normativa comunitaria de integrar en todas las políticas y acciones el objetivo horizontal de eliminar las desigualdades y promover la igualdad de mujeres y hombres. Este paso lo constituirá la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres, en fase ya de elaboración. Es  nuestro siguiente reto.

De esta forma, conscientes de nuestra responsabilidad en el trabajo por la igualdad de mujeres y hombres eliminando así la injusticia que supone la desigualdad,

El Euskadi Buru Batzar del Partido Nacionalista Vasco, en conmemoración del 8 de marzo, manifiesta su compromiso en pro de la igualdad y se suma a las actividades que con esta ocasión se realicen desde todos los organismos gubernamentales y no gubernamentales y principalmente desde los movimientos sociales de mujeres que con su trabajo diario contribuyen a que la desigualdad entre hombres y mujeres y la injusticia que provoca desaparezcan, recordando en este día que la igualdad es un beneficio para toda la ciudadanía y que su consecución necesita de la contribución de todas las personas e Instituciones.
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